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ACTA DE LA SESIÓN 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO SUR

En la ciudad de Córdoba,  en la Sede de la Junta Municipal de Distrito Sur, 
situada en el Centro Cívico Complementario Arrabal del Sur (c/ Santo Domingo de 
Guzmán s/n), se celebra sesión extraordinaria de la Junta Municipal de Distrito Sur 
el día 8 de julio de 2008 bajo la Presidencia de Dª. Rosa Candelario Ruiz y con la 
asistencia del Sr. Secretario, D. Jesús Peña Ojeda.

A  la  sesión  referenciada  asisten,  además,  las  siguientes  personas 
representando a las organizaciones que se citan:

• Dª.  Mª.  Dolores  Damián  Muñoz  (Titular).  Grupo  Municipal  de  Izquierda 
Unida-Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

• Dª. Aurora Basallo Cortés (Suplente). Grupo Municipal de Izquierda Unida-
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

• D. Reginaldo Matala Oko (Titular). Grupo Municipal del Partido Popular.
• D. Antonio Repullo Milla (Suplente). Grupo Municipal del Partido Popular.
• D. Antonio Rojas Hidalgo (Titular). Grupo Municipal Socialista.
• Dª. Antonia González Ríder (Titular). Consejo de Distrito Sur.
• D. Rafael García Mesa (Titular). Consejo de Distrito Sur.
• D. Miguel Lozano García (Titular). Consejo de Distrito Sur.
• D. Miguel A. Uceda Rodríguez (Titular). Consejo de Distrito Sur.
• D. Luis García Sánchez (Titular). Consejo de Distrito Sur.
• D. Antonio Rojas Muñoz (Suplente). Consejo de Distrito Sur.

Excusan su inasistencia:

• José A. González Adame (Titular). Consejo de Distrito Sur.
• Francisca González Jiménez (Suplente). Consejo de Distrito Sur.

No asiste:

• Manuel Fernández Gálvez (Suplente). Grupo Municipal Socialista.

La sesión se desarrolla en función del siguiente Orden del Día:

 Punto Único: Constitución de la Junta Municipal de Distrito Sur.

El  inicio  de la  misma se produce en  primera convocatoria a las  20:10 h. 
solicitando la Sra. Presidenta al Sr. Secretario la comprobación de la existencia de 
quórum  suficiente  para  dar  comienzo.  A  partir  de  aquí  la  Sra.  Presidenta  da  la 
bienvenida a los/as presentes y traslada nuevamente la palabra al Sr. Secretario para 
que  dé  lectura  a  los  decretos  de  nombramiento  de  los/as  miembros  de  la  Junta 
Municipal  de  Distrito  Sur.  Éste  procede  a  dicha  lectura  de  forma  resumida 
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comenzando por los/as representantes del Consejo de Distrito Sur (Decreto nº. 5454, 
de 15 de mayo de 2008), de los Grupos Municipales (Decreto nº. 5624, de 15 de 
mayo de 2008) y de la Sra. Presidenta (Decreto nº. 10086, de 28 de septiembre de 
2007).

El Sr. Secretario hace notar la existencia de un error en el contenido de los 
dos primeros decretos que incluyen a D. Antonio Rojas Hidalgo como representante 
por el Grupo Municipal Socialista y por el Consejo de Distrito a la vez, en el primer 
caso  como  titular  y  en  el  segundo  como  suplente.  D.  Antonio  Rojas  Hidalgo 
manifiesta  haber  presentado  su  renuncia  como  representante  por  el  Consejo  de 
Distrito siendo a todos los efectos representante en la Junta Municipal de Distrito Sur 
por el Grupo Municipal Socialista, por lo que el Sr. Secretario informa de que a partir 
de la firma del traslado de decreto de nombramiento y si en el plazo de tres días no 
hay renuncia expresa, se considera tácitamente aceptado el mismo, circunstancia de 
la que emitirá informe para que se subsane el decreto. 

La Sra. Presidenta, en aplicación del artículo 6 del Reglamento de las Juntas 
Municipales de Distrito del Ayuntamiento de Córdoba, propone acordar el calendario 
de sesiones ordinarias de este órgano convocándose  una vez cada dos meses el 
primer  miércoles  del  mes  correspondiente,  sin  perjuicio  de  las  sesiones 
extraordinarias  que  se  deban  convocar  en  función  de  la  necesidad  de  abordar 
cuestiones que no hayan podido incluirse en las sesiones ordinarias.

Finalizada  esta  intervención,  la  Sra.  Presidenta  da  por  constituida  la  Junta 
Municipal de Distrito Sur. 

 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 20:25 h. del día de la 
fecha.

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente Acta ha quedado extendida entre los folios 
con los números 8 y 9 de este Libro de Actas.

Y para que así conste, firmo la presente en
Córdoba a 10 de octubre de 2008

Fdo.- Jesús Peña Ojeda
  Secretario de la Junta Municipal de Distrito Sur

         
           

Vº. Bº.
La Presidenta de la JMD Sur

Fdo.- Rosa Candelario Ruiz


